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Señor editor:

Si bien el origen de la historia clínica se remonta a la Antigua Grecia (Hipócrates de Cos,
V a.C.)1-4, el primer registro médico como tal data de la década de 1850. Desarrollado en
Noruega, su precursor fue Ove Guldberg Høegh (1814-1863), que en 1856 estableció el
Registro Nacional de la Lepra. La recogida de datos fue realizada distrito por distrito,
siendo encargados los diferentes funcionarios de salud, los departamentos
gubernamentales en salud pública y los pastores de cada Iglesia de notificar los casos de
lepra5. Igualmente, se estableció un registro hospitalario central para seguir las
admisiones y altas de los cinco hospitales contra la lepra existentes entonces en Noruega.
El registro, tal y como vaticinó Høegh5, sirvió para ahondar en la etiología de la
enfermedad, creída en un principio hereditaria.

Armauer Hansen (1841-1912) tras descubrir el bacilo de la lepra en 1973, realizó un
estudio epidemiológico de la enfermedad publicado en 1874 y basado en el Registro
Nacional de la Lepra. Observó que, independientemente del nivel de prevalencia en una
región, el número anual de nuevos casos en los 5 años siguientes ascendía al 8-10% del
número de pacientes presentes al principio del periodo de 5 años. Es decir, el número de
nuevos casos (incidencia) dependía del número de fuentes de infección presentes en un
momento dado (prevalencia), demostrándose que la enfermedad era infecciosa y no
hereditaria4.

Este origen ya señala la gran utilidad y relevancia que tuvo el establecimiento de registros
médicos para la investigación. Antes de 1800, la exploración física tenía un rol menor en
el diagnóstico del paciente. Con la evolución de la medicina, el diagnóstico comenzó a
estar más centrado en las pruebas clínicas que en los síntomas subjetivos del paciente, lo
que influyó en el diseño de la historia clínica3.

A finales del siglo XIX y principios del XX, tras algunos casos de registros médicos
rudimentarios (como los del Hospital de Nueva York o el del Hospital General de
Massachusetts), la profesionalización y especialización de la medicina junto con las
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reformas en la enseñanza de la misma revelaron que la principal dificultad a afrontar en la
construcción del registro médico era la falta de datos y su dispersión3,4.

Este problema de "dispersión de la información" fue resuelto por Henry S. Plummer en
19073,4,6. Previamente en 1903 se había establecido una colaboración centrada en los
procesos quirúrgicos entre la Clinica Mayo y el nuevo Hospital Santa María fundado por
las Hermanas de San Francisco de Asís en Rochester, Minnesota6. De esta sinergia surgió
un sistema para la recogida de información que permitiera la continuidad asistencial de
los pacientes y sirviera para la investigación clínica3,6. Sin embargo, los registros eran
muy voluminosos, archivados en diferentes lugares siendo la propiedad de los médicos
responsables.

Para solventar estas dificultades, Plummer introdujo en 1907 un sistema en el cual toda la
información médica por paciente quedaba registrada en un único dossier bajo un número
de registro único y personal de cada paciente1,6. Además, persuadió al resto de
colaboradores de que los dossieres debían servir como una fuente institucional de libre
acceso para la enseñanza y para la investigación independientemente del profesional que
hubiera tratado a determinado paciente. Asimismo estableció la necesidad de la
recolección de un conjunto mínimo de información para la confección de la historia
clínica1 y dos índices (diagnóstico y procedimiento quirúrgico) con el objetivo de facilitar
la localización de pacientes con enfermedades similares o que hubieran sido sometidos a
los mismos procesos quirúrgicos6.

Posteriormente, el Colegio Americano de Cirujanos continuó con la orientación
establecida en la Clínica Mayo, favoreciendo el desarrollo de una estandarización en la
recogida de la información en los hospitales con los "diarios de tratamiento". Los
hospitales comenzaron a desarrollar redes administrativas para mantener los registros
centralizados contratando personal específico4.

Tras la Segunda Guerra Mundial se dieron importantes avances en el diseño de los
registros médicos con la introducción del sistema de información orientado a problemas
diseñado por Laurence Weed en 1960. Abogaba por un enfoque más sistematizado de la
historia clínica que abriese las puertas a la epidemiología, los cuidados preventivos y la
educación1,7.

Paralelamente a la evolución de la medicina y a partir de la implementación de los
sistemas nacionales de salud en Europa y de sistemas de cobertura sanitaria en Estados
Unidos como Medicare o Medicaid, se dio un perfeccionamiento del registro médico3;
este fue potenciado por los cambios de la revolución digital y de la transición hacia un
modelo electrónico de registro médico4.

Son cinco las funciones que podemos resaltar del registro médico: asistencial, docente,
investigación, administrativo y legal. La transición hacia un modelo electrónico facilita
estas funciones al establecer un registro médico único y estandarizado. Entre las ventajas
de este modelo se incluyen una mayor legibilidad y portablidiad, mejor acceso y
disponibilidad, posibilidad de búsqueda asistida y mayor seguridad y facilidad en la
estructuración de datos. Como desventajas cabe mencionar la necesidad de capacitación
del personal en tecnologías de la información y la dificultad para conseguir
interoperabilidad1.

En el ámbito de la salud pública, los registros médicos permiten diseñar políticas de
planificación de recursos sanitarios3. Por otro lado, los registros son fundamentales para
la investigación porque permiten obtener información sobre los procesos y posteriormente
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analizar esa información adquiriendo gran importancia para el estudio de enfermedades
raras8.

El diseño de registros enfocados a la investigación de una patología, permite analizar
datos epidemiológicos, de factores de riesgo, los tratamientos aplicados, las
complicaciones evolutivas y la recogida de datos de supervivencia8-9.

Los registros son estudios prospectivos por lo que hay un análisis periódico de los datos,
permitiendo recoger información sobre preguntas que se formulan los investigadores y
obteniendo respuesta a las mismas. Este hecho puede llevar a un cambio en el paradigma
del tratamiento de la enfermedad lo que genera una oportunidad de mejora extrapolable a
todos los pacientes con dicha patología y no solo a los incluidos en el registro.

Por tanto, los registros de investigación permiten estudios con la información recogida de
la práctica clínica habitual y se han convertido en una herramienta imprescindible para los
investigadores.
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